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Distinguidos miembros de las delegaciones, autoridades y representantes de organizaciones de la sociedad civil.  Estimados colegas miembros del Comité, colegas de la Secretaría que apoya nuestro trabajo en el Comité, reciban un saludo cordial a todos los que nos siguen hoy a través de la web de Naciones Unidas.

Esta 21ª sesión del Comité concluye hoy después de dos intensas semanas de trabajo en las que hemos sostenido diálogos constructivos con Estados parte y con las organizaciones de la sociedad civil, habiendo adoptado el informe sobre acciones urgentes, revisado los métodos de trabajo, aprobado lista de cuestiones y lanzado una publicación con motivo de la comemoración de los 10 años de trabajo del Comité, tal como lo acaba de mencionar nuestro relator el señor Juan Pablo Alban.

En nuestra primera reunión de este período de sesiones se recibió el informe del past Presidente, Sr. Mohammed Ayat y rindimos tributo a las víctimas de las desapariciones forzadas en el mundo. 

En esta ocasión, recibimos el testimonio de la Sra. Amina Masood Janjua, activista de derechos humanos y esposa del Sr. Masood Ahmed Janjua, desaparecido en Pakistán desde el 30 de julio de 2005, quien compartió su dramática experiencia resaltando la importancia de la Convención y su ratificación por su país.  Su dolor y sufrimiento nos conmueve y nos interpela para seguir trabajando con los miles de víctimas alrededor del mundo.

Como ya se ha señalado en el informe de la sesión, hemos dialogado con la República Federativa de Brasil y con la República de Panamá, sobre la base del artículo 29 (1) de la Convención, es decir, la presentación de su informe inicial después de la ratificación de la Convención para la protección de todas las personas contra las desapariciones forzadas. También hemos sostenido diálogos con el reino de España y la República de Francia  sobre los informes que presentaran al Comité al amparo del artículo 29 (4), relativo a la solicitud de información adicional. 

Agradecemos a estos Estados y a sus respectivas delegaciones su disposición para celebrar estos diálogos en un formato híbrido. Algunos se preguntarán qué significa esto y es que, desde que se inició la pandemia del Covid 19 en marzo del pasado año, esta es la primera vez que los miembros del Comité nos hemos podido reunir y celebrar nuestra sesión en forma presencial,  mientras que las delegaciones de los Estados lo han hecho en línea  y con la presencia en Sala de los Embajadores de Panamá y Brasil y de la Embajadora de España. La Misión de Francia estuvo también presente en forma remota. 

Debo destacar que, superadas algunas cuestiones técnicas, fue posible sostener un diálogo fluído con estos cuatro Estados, quienes dieron respuesta a nuestras preocupaciones y nos brindaron información. Las recomendaciones que el Comité ha adoptado y que les será trasmitida el lunes próximo, se harán públicas a más tardar el miércoles 29. Éstas son el resultado de ese intercambio, y por ello confiamos en su compromiso y en su disposición de tomarlas en consideración y aplicarlas en beneficio de las víctimas de las desapariciones forzadas.

De otro lado, debemos destacar que nuestra interacción con la sociedad civil ha sido fructifera y muy útil para nuestro trabajo. Una vez más queda demostrada la importancia de que el Comité, los Estados y la sociedad civil sigamos trabajando  juntos para prevenir las desapariciones forzadas y luchar contra la impunidad, conforme al compromiso expresado por los Estados parte en el Preámbulo de la Convención.

En ese sentido, saludamos y agradecemos el interés y la disposición de las organizaciones de víctimas y de la sociedad civil de España y en Brasil, quienes desplegaron todos sus esfuerzos para sostener un diálogo con el Comité. 

Es de destacar al mismo tiempo, que 53 organizaciones de todo el mundo, se organizaron y compartieron con el Comité sus preocupaciones, acciones y proyectos orientados a prevenir la desaparición forzada y luchar contra la impunidad de este excecrable crimen. 

La presencia en nuestra sesión general y la participaron en línea de las delegaciones de los Estados parte y de los Estados interesados, expresa su compromiso con el trabajo que realiza el Comité, esto es clave para avanzar en la implementación de la Convención Internacional para la protección de todas las personas contra las desapariciones forzdas.  

Durante esta sesión, aprobamos también las preguntas que debían dirigirse a la República Islámica de Mauritania, la República de Malí y la República de Costa Rica, en preparación para el futuro examen y el diálogo respectivo.

Es propicia esta oportunidad para animar a los Estados parte, que aún no lo han hecho, a presentar su informe inicial. Con su presentación se abre el espacio para la interacción con el Comité con el propósito de ayudarles a implementar la Convención.

Asimismo, como en cada sesión, el Comité adoptó su informe analítico sobre las acciones urgentes. A este respecto, queremos llamar a su atención el aumento constante del número de acciones urgentes. Al momento registramos 1413. Esto mmuestra la tragedia de las desapariciones forzadas, que causan múltiples violaciones de los derechos humanos y donde está en juego la vida, la integridad y la libertad con las devastadores consecuencias para sus seres queridos y para su comunidad. 

A través de estas Acciones recomendamos a los Estados a que con urgencia y sin dilaciones, las autoridades actúen e inicien la búsqueda de la persona desaparecida para encontrarla con vida. La aplicación de los Principios Rectores para la búsqueda de personas desaparecidas son una herramienta útil, invitamos a todos los Estados hacer uso de estos para asegurar resultados eficientes y eficaces para la búsqueda y localización de las personas desaparecidas.

Es necesario también destacar que seguimos pidiendo que se dote al Comité de los medios materiales y humanos para poder hacer frente a este incremento constante de casos y de acciones urgentes, porque, desde luego, se requiere de un trabajo intenso y diario durante todo el procedimiento de las acciones derivadas del mandato del Comité. 

Tuvimos muchas reuniones temáticas, muy importantes en el marco de lo que llamamos "métodos de trabajo". Es de señalar que nuestro mandato requiere de una elaboración y un perfeccionamiento constantes de la forma en que se lleva a cabo nuestro trabajo. 

Así, hemos desarrollado un importante debate sobre las desapariciones forzadas en el contexto de las migraciones y decidido iniciar el proceso para la futura adopción de un Comentario General sobre este tema. Al mismo tiempo, hemos emprendido los trabajos para emitir una declaración sobre actores no estatales. En ese sentido, quisiera reconocer el esfuerzo de mis colegas responsables de estos temas:  Barbara Lochbilar, Milica Kolakovic y Oliver de Frouvile.

Es preciso resaltar que se mantuvieron discusiones sobre las facultades del CED bajo el artículo 29.4 de la Convención, y lo hemos identificado como tema prioritario que continuará discutiendose en su próximo período de sesiones. 

En referencia a varios otros trascendentales aspectos de esta sesión, saludamos la aceptación de la visita por México, y estamos en los preparativos para llevarla a cabo. 

Agradecemos a la República  de Argentina y República de Francia quienes trabajan en una 3ra campaña de universalización de la Convención para que más Estados la ratifiquen y con el objetivo de llegar a 2025 con 100 ratificados. 

Saludamos la reciente ratificación de Sudán y el anuncio de la República de Corea de que están a punto de ratificar la Convención. Hasta este momento, son 64 los Estados parte de la convención, animamos a todos los estados incluyendo los signatarios (47) a que la ratifiquen con prontitud.

Hemos celebrado una reunión conjunta con el Grupo de Trabajo sobre Desapariciones Forzadas e Involuntarias y con el Relator Especial sobre Ejecuciones Extrajudiciales. Reconocemos la buena disposición y apertura de estos titulares de mandatos que han tenido a bien para compartir sus preocupaciones y proyectos futuros porque esto nos permite fortalecer nuestro trabajo y asegurar la eficacia de nuestras intervenciones a fin de identificar las mejores prácticas para promover y proteger los derechos humanos para todas las personas. 

También es muy importante destacar que, en esta sesión, nos hemos reunido con la Comisión Interamericana de Derechos Humanos y estamos en camino a adoptar una hoja de ruta para dinamizar nuestra relación, promover espacios regulares de diálogo y propiciar mecanismos que contribuyan a dar seguimiento a la implementación de las recomendaciones en vía de fortalecer la labor de ambos sistemas. Es de resaltar que es la primera vez que tenemos este tipo de coordinación con un organismo regional, en este caso, americano.

Espero que podamos, lo antes posible, volver a las condiciones que nos permitan reunirnos cara a cara, porque la interacción directa sigue siendo esencial para llevar a cabo nuestras funciones.

Las víctimas de las desapariciones forzadas viven una dolorosa y permanente realidad, esta práctica repudiable y condenable, no sólo afecta a un determinado país o región del mundo. Cientos de miles de personas han desaparecido en el mundo, y siguen desapareciendo, incluso mientras me dirijo a ustedes, y la importancia de que todos los actores tomen medidas urgentes para erradicar y prevenir las desapariciones forzadas. 

Agradezco a todos mis colegas el excelente trabajo que han realizado durante esta sesión. Las jornadas han sido intensas. Nos reunimos en horas oficiales y fuera de ellas, incluso fines de semanas para tratar de cumplir nuestro mandato. A pesar de ello, el tiempo otorgado para nuestras sesiones sigue siendo insuficiente. Apelamos de nuevo a que la Asamblea General de Naciones Unidas, nos provea los tiempos adecuados para conducir nuestras sesiones, así como los recursos humanos y materiales necesarios para cumplir eficazmente con los términos de la Convención.   

Quisiera por supuesto destacar que esta sesión no habría sido posible llevarla a cabo de manera eficiente sin el valioso trabajo que nos brinda la Secretaría. Gracias a cada uno de sus miembros Albane Prophette, Rosa Sanz, Matías Pellado y Perrine Deja. Muchas gracias también a los intérpretes que nos han ayudado con gran paciencia y generosidad, como siempre, a lo largo de esta sesión.

Reitero mi reconocimiento  y profundo  agradecimiento a todos los miembros del Comité por su arduo, comprometido y continuo trabajo.

Finalmente, considero, y coincidiendo con mis colegas del Comité, que persisten grandes desafíos tales como lograr un compromiso efectivo para poner fin a la desaparición forzada en el mundo y sobre todo trabajar en la prevención de su ocurrencia. Ante ello es necesario insistir con el compromiso asumido por los Estados de seguir  buscando a las personas desaparecidas, investigando y sancionando a los responsables de estos hechos. Debemos entender que la búsqueda sin justicia y la justicia sin búsqueda no son aceptables. Hay que trabajar en forma multidimensional y efectiva para apoyar a las víctimas y hacerlo con humanidad. 

Queridos amigos y colegas y público que nos acompaña: 

Declaro clausurada la 21ª sesión del Comité sobre Desapariciones Forzadas, espero que pronto podamos reanudar nuestros diálogos con todos los Estados en forma presencial.
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